
Resolución NoO38/ 23
Acta NoOOT/23

J. Suárez, 29 de Marzo de 2023.-

VISTO: Lo establecido en la ley lg272t en su articulo 12: "Son atribuciones de los lyunicipios"
numeral 3 "ordenar los gastos e inversiones de conformidad con lo establecido en el
presupuesto quinquenal o en las respect¡vas modificaciones presupuestales y en el respectivo
plan financiero, así como en las d¡spos¡c¡ones vigentes,,.

RESULTANDOI I)Que se recibió partida correspond¡ente a Excedentes de los L¡terales c y d
del ejerc¡c¡o 2022, asignada a nuestro Mun¡cipio en el marco del cumplimiento de los
Com promisos de Gestión 2022.

coNsrDERANDo: r)Que los gastos solventados con la antes mencionada partida no
afectarán el crédito presupuestal del presente ejercicio, tratándose de un Fóndo
Extra presu puesta l.
II)Que la administración sugirió criterios de acuerdo a la determ¡nación del objeto de los
gastos, para la creación, ejecución y control de cada Fondo Extra presu puesta l.

ATENTO a lo precedentemente expuesto y a la normat¡va vigente;

EL cONCEJO DE JOAQUÍN SUÁREZ

RESU E LVE:

1-crear para el período 30 de marzo al 30 de abril de 2023, y con las características que se
detallan en la presente resolución, el Fondo Extrapresupue stal "Excedentes Literales c y
d 2022" Municip¡o de J, Suárez por un monto de gU140.914 (pesos uruguayos C¡ento
cuarenta m¡l novecientos catorce) el cual será adm¡nistrado por el Sr. Carlos Nalerio, Alcalde de
este lvlunicipio, y cuyo oBlETo será gastos que incluyan: equ¡pamiento infantil (juegos) para
plaza.
2-Establecer que el Fondo deberá rendirse ajustado estrictamente al OBJETO para el que fue
creado.
3-EL FONDO EXTRAPRESUPUESTAL SE CONSTITUIRÁ en la Cuenta corr¡ente BROU
No 1518 371- 00067 del Mun¡cipio.
4-COMUNICAR la presente resolución a la D¡rección General de RR.FF., Contaduría, Delegados
del TCR y Auditoría interna.
S-Incorpórese al Registro de Resoluc¡ones de este Mun¡c¡p¡o.
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